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CORDOBA, 1 2 ABR 2000 
VISTO las presentes actuaciones relacionadas con 

el proyecto de Acuerdo Ma reo de Cooperación a 
celebrarse entre esta Universidad y la Universidad para 
extranjeros de Siena (Italia), con el objeto de 
promover intercambios académicos e iniciativas 
culturales de interés entre ambas instituciones; atento 
lo manifestado a fojas 6 por la Secretaria de 
Relaciones Internaciones; teniendo en cuenta lo 
dictaminado por la Dirección de Asuntos Juridicos fojas 
7, bajo el N* 23702, Y lo informado a fojas 8 por la 
Secretaria de Administración, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1 - Aprobar el Proyecto de Acuerdo Marco 
de Cooperación a celebrarse entre esta Universidad y la 
Universidad para extranjeros de Siena (Italia), obrante 
a fojas 3 y 1, que en fotocopia forma parte integrante 
de la presente, y suscribirlo. 

ARTICULO 2.- Comuníquese y dése cuenta al H. 
Consejo Superior.-
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, Universita per Stranieri di Siena 

AClIEIU)O MARCO DI~ COOl'lmACION ENTRE LA UNIVERSIDAD PARA 
EXTRAN,JEROS IJE SIENA V LA lJNIVERSIJ)AJ) NACIONAL DE CORDOBA 

La Univcrsidad Naciollal de Cordoha y la Universidad para Extranjeros de Siena (en 
adelante dcnominados "las dos Universidades") establecen un acuerdo de coopcraciún a 
los fines de promover intercambios académicos e iniciativas culturalcs de interés para 
ambas Instituciones, ell base a los siguientes artÍl:ulos: 

ARTICULO I 

Las dos Universidades se eompromcten a proporcionar tooo lo necessario para la 
realización de actividades de eolaboración y de promoción dc intercambios académicos. 

ARTICULO 2 

Las dos Universidades acucrdan en promover intercambios entre los miembros de las 
facultades, estudiantes e investigadores 11 los fi Iles de la cnscí1anza, cstudio e 
investigaciúll aeadémica, Las dos Universidades acucrdan, adcllHís, cooperar para la 
realización y orgill1ización de confercncias sobre tcmas dc interés común. 

ARTICULO 3 

Las actividadcs que se programen para la concreción de los objetivos generales de esle 
acuerdu, deberán ser establecidas el1 cada caso, teniendo cn cuenta las normas y 
reglamentos de cada una de las Instituliones, las que deberán prever también la 
financiación de dichas actividades. 

ARTICULO 4 

Los representantes de ambas Institlltiol1es se comprometen a mantener contactus 
permanentes para consultarse y evaluar el progreso de las actividades prograllladas y 
para acordar eventuales proyectos futuros. 
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ARTICULO 5 

El presente ccucrdo tClldrú ulla duración de trcs (J) aiíos y podní ser rellovado Illcdi<llltC 
clllllunicaciún por escrito dc las (lurtes. En el caso de que una de las partes quiera 
rescindir estc acuerdo, deberú inforl11arlo a la otra parte por escrito con una antelación 
de por lo llIenos seis (6) antes de la Iccha de extinción. 

AlnlCULO 6 

El presente acuerdo se redacta cn cspaííol yen italiano y entrará en vigencia a partir de 
la !Ccha de su IIrtlH1. 

ARTICULO 7 

A lodos los erectos legales a que de lugar el presente Convenio, la Universidad para 
Extral~ieros de Siena fija domicilio en Via Panlando 45, 53100 Siena, Italia y la 
Universidad Nacional de Cordóba en Obispo Trejo 242, 5000 Cordúba, República 
Argenli na. 

Universidad Nacional de Cordóba 

Pror. Dr. litigo O . .lmi 
Rector 
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